
Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de reposición, a
interponer ante este órgano judicial en el plazo de los tres días hábiles
siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles infrac-
ciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumpli-
miento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos podrá deducirse
la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros
hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se
pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con posterioridad a la
constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible como
causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones número
4914000064008012 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo “con-
cepto” la indicación “recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efec-
tuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase,
indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades loca-
les y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Cooperativa
Limitada de Servicios Profesionales Asecoop, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a siete de marzo de dos mil
trece. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2

Cédula de notificación Núm. 3.003

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 24/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Rosa Jordán Muntion contra la empresa Avalon, S.C., y Victoria Ibáñez Fer-
nández y María Angeles Ibáñez Fernández, sobre cantidad, se han dictado auto
y decreto dictados en fecha 31 de enero de 2013.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de reposición ante
este órgano judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ran acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Modo de impugnación: Contra las presentes resoluciones cabe recurso
directo de revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en
el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expre-
sión de la infracción cometida en ella a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley
de la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 4914000064002413
abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo “concepto” la indicación
“recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-
Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma
o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la reso-
lución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Avalon, S.C., Victoria
Ibáñez Fernández y María Angeles Ibáñez Fernández, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOPZ, haciendo saber a los interesa-
dos que en la oficina judicial podrán tener conocimiento íntegro del actuado, en
Zaragoza a seis de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial, Pilar Zapa-
ta Camacho.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 3.004

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 44/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Daniel
Kumi contra la empresa Pavimentos Jacer, S.L., se ha dictado resolución de
fecha 6 de marzo de 2013, cuyo contenido se encuentra a disposición de las
partes en la Secretaría del Juzgado, advirtiéndose que frente a ella caben los
siguientes recursos:

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavimentos Jacer, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a siete de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 3.005

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de despidos/ceses en general número
305/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gligorita Simo-
na Stioponi contra la empresa Fundación para la Integración, el Desarrollo y el
Empleo en Aragón, sobre extinción por causa objetiva, se ha dictado sentencia
de fecha 17 de enero de 2013, cuyo contenido íntegro se encuentra a disposi-
ción de las partes en la Secretaría del Juzgado, advirtiéndose que frente a ella
caben los siguientes recursos:

Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo
Social número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de la misma.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado, que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales
de exención deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco
días señalado anteriormente, consignar la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento,
emitido por entidad de crédito por esa cantidad, en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el recurso de
suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto
número 4915 0000 65 305 2012, debiendo hacer constar en el campo de
“observaciones” la indicación de “depósito para la interposición de recurso de
suplicación”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación para la Integra-
ción, el Desarrollo y el Empleo en Aragón, en ignorado paradero, se expide la
presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a siete de marzo de dos mil
trece. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de citación Núm. 3.006

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Miguel Hernández de la Vega contra Ingeniería de
Fachadas Ventiladas, S.L.; Instalación de Fachadas Cerámicas, S.L., y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, registrado con el número de
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procedimiento ordinario 35/2013, se ha acordado citar a Instalación de Facha-
das Cerámicas, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala
de vistas de este Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en calle
Alfonso I, número 17, segunda planta, o, en caso de haber sido trasladados, en
recinto de Expo Zaragoza, avenida de Ranillas, edificio 2, actual edificio Ebro,
Juzgados de lo Social, sala de vistas número 33) el día 19 de diciembre de
2013, a las 11:15 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Instalación de Fachadas Cerá-
micas, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y
colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a siete de marzo de dos mil
trece. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de citación Núm. 3.007

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Alfredo Roldán Castañ contra Víctor Manuel Serrato
Morillas, en reclamación por cantidad, registrado con el número de procedi-
miento ordinario 883/2012, se ha acordado citar a Víctor Manuel Serrato Mori-
llas, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17,
segunda planta, o, en caso de haber sido trasladados, en recinto de Expo
Zaragoza, avenida de Ranillas, edificio 2, actual edificio Ebro, Juzgados de lo
Social, sala de vistas número 33) el día 19 de septiembre de 2013, a las 11:00
horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Víctor Manuel Serrato Mori-
llas, se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación
en el tablón de anuncios, en Zaragoza a siete de marzo de dos mil trece. — La
secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 3.008

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 419/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro Gros Guara contra la empre-
sa Arquitubo, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 28 de
febrero de 2013, cuyo contenido íntegro se encuentra a disposición de las par-
tes en la Secretaría del Juzgado, advirtiéndose que frente a ella caben los
siguientes recursos:

Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo
Social número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de la misma.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado, que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales
de exención deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco
días señalado anteriormente, consignar la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento,
emitido por entidad de crédito por esa cantidad, en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el recurso de
suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto
número 4915 0000 65 419 2012, debiendo hacer constar en el campo de
“observaciones” la indicación de “depósito para la interposición de recurso de
suplicación”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arquitubo, S.L., en igno-
rado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zarago-
za a seis de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial, Raquel Cervero
Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 3.009

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 257/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Benone
Laurentiu Stanciu contra la empresa Pago de Aragón, S.L., sobre despido, se
han dictado resoluciones de fechas 30 de enero y 11 de febrero de 2013, cuyos
contenidos se encuentran a disposición de las partes en la Secretaría del Juzga-
do, advirtiéndose que frente a ellas caben los siguientes recursos:

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pago de Aragón, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a siete de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 3.010

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual
número 169/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Angeles Nuez Mercado contra la empresa Línea Azul Marino, S.L., sobre des-
pido disciplinario, se ha dictado sentencia de fecha 28 de febrero de 2013, cuyo
contenido íntegro se encuentra a disposición de las partes en la Secretaría del
Juzgado, advirtiéndose que frente a ella caben los siguientes recursos:

Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo
Social número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de la misma.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado, que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales
de exención deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco
días señalado anteriormente, consignar la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento,
emitido por entidad de crédito por esa cantidad, en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el recurso de
suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto
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